
Año Xli. 
-".,----

I Toledo J. 0 de Octubre de 1914_ 

-.' -§JE P'VDLICA LO§. BU§ 1."', 10 Y 20 DE ca; DA. lRlE§ 
=--=,,",--_.~.~ .. ~~. ~~-~~~~~~-~. --~~:"OC=-~""",7,="",,,"","=,,"'C""'''''''''~--'''-' _.- ,¡'~ =-,.~, - = 

Birmiill Rtiaulb: DIRECTOR PR OPIET ARJ O Precios de suscripción: - , , . 
Calle de Alfonso Xll, 22 :,', SAT1U.RNrINO ROlbRIGIIJEZ ,AI'h). .•.•••.••. ' 1) pet<elas. , i 

~ . 
Toda Ja correspond(,l1cla al 

Dlreefor. 

Profesor del Institllto 'i Normales. Semelllre ... _....;; .¡. 

T · . " rimes/u; .•.. "..:. "' 

COLABORADORES Pago ad",\¡.ntlldo. 

HH(J6~ ! PBf.r¡oS ronmloHLf! "tODOS LOS SE.~ORES MAESTROS Q"E NOS 

SUMAR.IO 

La- reforma en las Normales.-Sección oficíaJ.-Comen
tarios y noticiaS.-Notas de la Sección adininistratWa. 
Sección bibliográfica. - Correspondencia particular:

'Anuncios. 

La reforma en las Normales. 

de comenzar seguidamente sus estudios. Esto es 

inaudito y confiamos en que \lendrá la oportuna 
. rectificación. • 

Con respecto al nombramiento interino de Pro-' 

fesorado especial, no queremos iocarlo, pues nom-, 

!; brado sin otra prueba que el empuje caciquil, fácil ,. 

• • 

es comprender que la ineptitud campará por sus 

respetos. 

y ya que de reformas hablamos, hemos de lJa

m?r' la atención de todo el Magisterio -de la nación' 

sobre uno de Jos inciso consignados en la reforma 

de la Escuela,superior, en virtud del cual serán 

muy contados los Maestros que puedan tener ac

ceso al Profesorado; inspecciones, regencias, etc., 

pues ,los tales cargos, casi en su -totalidad, se re

serva~ para 105 sabios procedentes de la Escuela 
Superior del Ma~sterio .. 

Con razón hay colega que califica a dicho Cen

tro de Cl1arto amarillo del Magisterio . 
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Sección oficial. 

Ministerio de Instrucción' púollea 'l BeHas flrtes. 

REALES ORDENES 
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Ilmo. Sr.: Nada más importante para c.1 progreso 'r( 

de 'la educaci6n primaria que la formación de buenos 

.1Iaestros, la cual ha de conseguirse principalmente 

mediante la adecuada organización y funciónamíento 

de las Escuelas Normales. 

A ellos responden las reformas recientemente 

realizadas en esos Centros docentes y en la Escuela 

de estudios superiores del magisterio, que les sÍl:ve 

de complemento. 

fero a la vez que dt este modo se atiende a la 

preparaci6n del magisterio futuro, procede 'cuida!" 

con no menOs loterés !id perfeccionamiento del ma+ 

gisterio actual., no sólo mediante la eficaz coopera

ción de ia Inspecci6n de primera enseñanza, que 

debe tener un carácter esencialmente pedagógico, 

sino también con otros medios de diversa indole, 

entre los que ocupan preferente lugar cursOS de am

pliación de estudios ,que sirvan para aumentar la 

cultura general y pedagógica de 1.0s Mae!i>tros, y, 

sobre todo, para perfeccionades en el ejercicio de 

S'.l prof~sjó[l. Con este Importante fi'n se han or.gani

zado ya en ~ladrid algunos ~ursillos en años anterio

res, y recientemente, por Real orden de 24 de 

Agosto (i.ltimo, aca-bl de organizarse otro; pero im· 

porta mucho no limit",r a la capital de la nación esta 

obra cultural, sino difundirla por todo el país para 

que a todas partes llegue su eficacia educadOra. El 
ideal sería organizar anualmente cursOS de perfec

cionamiento en todas las capitales de prov"iilcia, mas 

ya que los recursos consignados para esta ,atenci6n . . 
en los vigentes presupuestos no Consienten por aho~ 

ra ese amplíO desarrollo, de!:.e cuando menos proce

derse a la organización de cursos de <¡sta clase en 

algunas capitales de di8trito universitario, con el pro

pósito de extenderles a los restantes en- anos suce

sivos; al efecto, 

S. ::VI. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
• 

lo siguiente: 

1.<> La Dirección general de primera enseñanza 
. 

organizará en Barcelona y Sevilla dos cursas breves 

para ).iaestros y Maestras de Escuelas nacionales, 
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con objeto de ampliar ~u cultura general y profe· 

siona!' 

2.' Estos cursos comprenderán las siguientes en-

señazas. 

a) Cuestiones fundamentales de educación y lec

turas y trabajos sobre obras magistrales d.e Peda-:-
• 

gogía; . 

b) qases prácticas de Ciencias con sus metodo-
• 

logia 'aplicada a la escuela primaria; 
• 

&) Lecciones y ejercidos práctlcos de Geografia 

e Histoda de España y de Lengua y literatura cas

tellanas; 

d) Cultura artística (dibujo), cantos escolar~es. 

visitas de monumentos arquitect6nicos, ~useos, co.

lecciones, Academias, etc.; 

e) Lecciones de organización escolar y prácticas 

de enseñanza, con instrucciones sobre formación de 

Museos e.sc?!ares, instalación y funcionamiento 

mui:ualidad, cantinas, colonias, etc.; 

j) Excursiones,' 

d, 

3.0 La duración de estos' CursQs será de 40 días
j 

a contar desde el 21 de Octubre próx.imo. 

4·" Tomarán parte en> cada 'uno de los cursos 

10 Jlaestros y ro :\1aestras, que habrán de desig. 

narse entre los pertenecientes a los distritos univer-

sitarios de Barcelona y Sevilla, respectivamente. 

5·" Los :'laestros y :'hestras que aspiren ato. 

mar parte en los Cursos dirigirán las solicitudes a los 

respectivos Rectorales, por condudo y con informe 

de Jos Inspectores jefes provinciales. 

Estas solicitudes deberán presentarse en el tér. 

mino de 15 días, a partir de la publicación de esta 

Real orden, y en los ocho días siguientes a la termi_ 

nación de aquel plazo elevarán los redOrados las 

propuestas a la Direcci6n general de 1.0 enseñanza. 

6.
Q 

Los i\Iaestros y Maestras admitidos percibi. 

rán cinco pesetas diarias durante el tiempo que 
, 

.asistan a las lecciones de! curso, y una indemniza-

ción para gastos de viaje de ida -y' vuelta en· segunda 
clase. 

j." Los Maestros que sean admitidos, 'deberán 

dejar atendida la enseñanza en sus respectivas es. 
cuelas. 

8." El Director general :de primera ensenanza 

nombrará" los Directores de cada uno de los cursos • 

Asimismo serán designados por la Dirección de 

primera ensenanza a propuesta de los Rectorado!' de 
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Barcelona y Sevilla los Profesores que han.de estar 

encargados de las divúsas enseñanzas. 

Los Rectorados proporcionarán los locales ne-

nesarios, ',!-si como el personal 

indispensa ble. 

, 

subalterna que sea 

9." La Dirección general de primera eusenanza 

señalará con cargo el capftuto 3.", articulo 1.0 de 

Jos presupuestos vigentes, las remuneraciones del 

Director y Profesores encargados de las ens~iianns, 

las subl,-enciones para las excursiones y Jos g-dSlos 

a que se refiere el articdo 6.0 

ro. La Dir.;cci6n general dictar-á cuantas dis

posiciones juzgue necesarias para el cumplimiento 

de esta Real orden y para el mejor funcionamiento -
y eficacia de los cursos. 

De Real orden etc. ;\1adrid I9 de Septiembre de 

19I4· Bergamin.-Sr. Director general de primera 

enseñanza. 

(Gace~a de 24 de Septiembre). 

• , ._" .-
• E =TJ - n. • _ • c V."A'".,'· L_ " 
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Comentarios? noticias. 
Muello prelado. 

Hace unos días se posesionó de la Silla Primada el 
Emmo. y Rvdmo. Sr. D. Victoriano Guisasela 'l Menén
Qez'Y uno de sus primeros actos caritativos ha sido sus
cribirse al Comedor ele Caridad por la cuota mensual de 
cien pesetas. 

Lo\.. BAXDERA PROFESIO:-l"At. se honra ofreciendo sus 
respetos a tan l!1signe Prelado. 

Nombramientos. 

For rin se ha confirmado el nombramiento de D¡rectora 
y Director en la Escuela de Estuüios :superiores del 1>1e~ 
gisterio, recayendo a favor de D." Concepción Saiz y don 
Rufino Blanco, prestigiosos Profesores que tier.en méritos 
sobrados para tales cargos. 

Nuestra enhorabuena. 

Capítulo de agregaciones_ 

-«Cortamos de varios periÓdicos de Madrid: 
«Se autoriza a D.~ M.icae!a Díaz Rabanera para que 

durante el curso de 1914 al 15 quede agregada a la Escue
la Normal de Maestrás de esta Corte.» 

«ldem que D. Juan furcia González, Profesor de Las 
Palmas :.Canarias), quede agregado e!l comisión durante 
el próximo curso de 19J4-15 a la de Maestros de Huelva.;o. 

<Disponiendo que D.a Maria de Maeztu, Profesora 
numeraria de la Nomal de Maestras de Cádiz y D. ~ Adela 
Fernández Blanco, ,\1aestra de las Escuelas !ladonales 
de esta Corte, queden agregadas durante el próximo 
curso,de 1914 a 1915 a la Escuela Superior del Magis
terio.» 

De la lectura de estos recortes SE: dedUCE: Ulla de estas 
dos cosas. O esas señoras y señores no son necesarios 
en los puestos que ocupan, en cuyo caso deberían éstos 
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ser suprimidos, o la Dirección general, prescindiendo del 
interés de la ensefiaaza, autOriza rales cambios para com
placer a quienes desean residir en este o en el otro punto, 
. y cualquiera de ellas demuestra que aquí la administra· 

ci6n de la en;;eñanza se ha!!a convertida en una merienda 
de n~ros". 

Normales. 

Por Real orden de fecha 21 de los corrientes (Gacela 
del 24) se dispone lo siguiente: 

",En cU!!Ipllmiento de la disposiciónfinai de! Real decre
to de 50 de Agosto último por e! cual se han reorganizado 
las Escuelas normales, 

S. M.. el Rey ('l. D. <.l.) ha tenido a bien disponer Jo 
siguiente: 

l. Q Lo,; ah:ntllo:'. de Escuelas Normales que ~en'6all 

aprevadas todas las asignaturas del primer ano ái:¡ arad!> 
elementáJ por el pl<!n de estudios de 24 de Septiembre de 
1003 deberán matricularse en las del si~uiente afio con 
arreglo al nueliO plan establecido por el Decrero de 50 de 
Agosro ultimo, sin más excepción (iue la de cur;;;ar la 
,Música con los alumnos de primer afio, debiendo estudiar 
el segundo carso de dicha asignatura en el aRo siguiente_ 

Z.Q Para pasar del segund.o al tercer año, no' será 
ñece:sario hacer !a re\'áliJa del grado elemental, pero los 
que la h:cíesen aclq:úrirán los mismos derechos (ltie confe-
rí:: aquel grado. . 

5.<- Los alumnas que ¡engan aprobadas todas. las asi.;t-· 
naturas del SE:g'J~do ai!o jel anttgllo <;;n"clo ~jementa! 

quedarán dispensados dé matricularse en el cuarto afio en 
las de Rudimentos de Derec!lO y Legislaéión esco,ar y 
Agricultura, que les serán abonadas por las e¡¡"efianzf:;; 
i~uales o análogas que tienen aprobadas. Pn cambio, 
deberán estl.ldiar cor: las as¡~natllra" del ¡ercer ano esta
bleCidas en el nue...,o plan el primer curso de ./lyíus[ca. 

4. o Los que Jlubleseli aprobaJo todas las asignaturas 
del primer CLlrso del antiguo grado superior podrán termi
nar la carrera Con arreglo a¡' plan de:24 de Septiembre de 
1903, pe!'"o c.on I.:! obligación de car;¡ar la FísioJoiía e 
Higiene, como 2.sigriattira aparre S bajo la dirección del 
NLedico-profesor. Los que teniendo apmbado el primer 
cur;;o d<:l ~rado superior prefieran hacer los estudios del 
ultimo año, COil a¡-regio al nue.,'o plan, <;ueaar¿r¡ dispensa
dos de carsar jas asign;:;:turas de Rudimentos de Derecho 
y Legisla:¡]6n escolar y Agricu!tura, pero deberán estu
diar jumame.nte con las re:Stante~ asignaturas qtle figuran 
en el c!!arto año d~t nuellO 91an, ¡as de Miís1ca, !>.ritmetica 
:Y AIgebra y Georne¡ria (segundos cursos) del plan ame-
rJor." 

enhorabuena. 

Recíbala mlly cumplida, la Srt. Luz Rodrí~uez, hija de 
nuestro Director, por haber merecido la nota de Sobresa
liente en los ejercicios de re\lálida de! Grado de Bachiller, 
así corno la alta distinci6n de! premio de honor, en las 
oposiciones a la Secci6n de letras, que acaba de verificar. 

Almanaque de! maestro. 

Mes de Octubre.-Dlas de asueto: 4, 11, 18 S 25, do
min~.:;os! y 24 cumpleai"los de S. M. la reina Victoria 
ElIgeni::. 

Proyecto de presupuesto. -Los Y¡aestros ...,ienen Obli
gadOS a formarlo, por duplicado y con in',1entario de! ma
terlal existente eH la Escuela, dentro del coniente me;¡, 
ya remitirlo a la Junta local de primera enseñanza, para 
su informe; o directamente a la Sección aQministrativa 
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de primera enseñanza. Los que desempeñen clase de adul~ 
tos deben hacer otro, en la misma forma, para-esta aten~ 
ción. La Junta local pasa los presupuestos, informados, 
a la Sección administrathia antes del 15 de NO\1iembre, y 
la Sección los examina '1 remite, CO~ ¡es observaciones 
que juzgue con1)eniente, al inspector de la prOl.'incia, 
quien, lue~o' de censurarlos, hace que pasen nuevamente 
a la Sección, para su remisión al Maestro. El Maestro, al 
recibír el duplicado con la-nola de Aprobado; debe co
piarlo en el libro de Contabilidad de la EscIJela. Si el 
proyecto de presupueslo formado por el profesor es m,o

-.d?ficado por la Inspección, el Maestro Jo reformará en e_l 
sentido que se le ordene, y que copiará en el libro. A con
tinuación irá consignando; en la página de la izquierda, 
las cantidades percibidas, yen la de la derecha, la inver
sión dada, '-on arreglo a presupuesto. El materia! fijo ad
quirido lo asentará en la parte del !ibro destinada a ln
ven/ario. 

Concursos rápidos a Escuelas con menos de 1.100 
pesetas de slleldo.-Como en el mes de Enero. 

Oposiciones a plazas de 1.100 pese/as en turno res
tringido.-En la primera decena del presente mes deben 
ser anunciadas a oposición las Escuelas que corresponda 
proveer por este turno en los distritos unIversitarios de 
Barcelona 'J Valencia, y comenzar 10\\ ejercicios en la 
tercera decena del mismo mes actual. 

En la tercera decena ie anunciarán las pertenaecíentes 
a los distritos de Sevilla y Granada. para comenzar en 
Noviembre. 

Ascensos por antigiiedad.-Como en el mes de Abril. 
Clases nocturnas para adulfas.-Véase el R. D. de 

4 de Abril de 1915. 
Apertura de clIrsos en las Escuelas Norma/es.-El 

día I.~ deben comenzar las clases en estos establec!-
mientas. 

Inventario escolar. 
Los Maas¡ros sahen ya Que, Conforme a la R. O. de 15 

de Mayo de 1912, antes de 1." de Octubre de cada afio 
han de remitir a la Dirección general, por conducto de la 
Inspección, un inventario deta!Jado de las altas y bajas 
habidas en el material y mo"i1iario escolares que á la 
fecha posea cada E$cuela. 

Lo;; invemarios colJsignarán, en ~rupos separados, el 
mobiliario y material adquirido: y las bajas, en otro esta
do, habidas durante el año. 

Los deta!!es que. han de anotar son: Para mobiliario: 
clases o modelos de mesas-bancos. Número de ellas, de
tallando el de cada modelo si la Escuela posee varios. 
Procedencia (adquiSición direda por el M<l:estro; compra 
pOr el Ayuntamiento; compra por subvenci6n del Minis-_ 
terio; donativo -; de quién), Fecha de la adquisición. Lo 
mismo con respecto a los demás objetos, 

Para el material de enseñanza, Modelo y autor de cada 
una de 1<l5 e5pecies de material, distingUiéndolas con toda 
precisión. Nümero de cada una. Procedencia como la del 
mobiliario. Fecha de la adquisición. 
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Estos inventarios podrán redactarse en forma de cua
l i 

dros, manuscritos o impresos, con los cSlsillas corres pon- . t,l 
dientes para comprender todos los particulares indicados. 

El Maestro que no haga el inventario incurrirá en res~ i 
. " ponsabilidad por desobediencia. 

Fresupuesto. 

Dentro del mes de Octubre, deben los sefl.ores Maes
tros formar el presupuesto del matertal de sus Escuelas 

I 

para el ano 1915 y por lo tanto es con<'!eniente que 9allm 
preparándolos. Los presupuestos, acompañados del in
ventario del material existente en la Escuela, se formarán 
por duplicado y se enviarán directamente a .la Sección 
administrativa de primera enseñanza. 

t1sí sea. 

En varias revistas leemos que desde el l." de Enero 
próximo parece seguro que el Estado se encargará del 
pago directo a Jos Maestros de Beneficencia. Lo cele
braremos. 

Enhorabuena~ 

La esposa de nuestro estimado companero D. Mariano 
Pérez, Maestro de Oropesa, ha dado a luz, con toda fe-
¡¡cidad, un robusto y hermoso niflo. 

Reciba nuestro citado amigo la enhorabuena. por tan 
fausto acontecimiento. 

Nuevos colegas. 
Han visitado nuestra Redacción los colegas locales 

Diario Toledano y El Pueblo, a los que deseamos larga 
vida y agradecemos su cariñoso saludo, quedando desde 
luego establecido el cambio. 

Leemos. 
Ya parece que el MinisteriodeInstrucción püblica tiene 

plan concreto, o al menos ideas fundamentales de un plan, 
sobre el punto del pase de nuestros Derechos pasivos 
al Estado. 

En un cajón (no sé si en el mismo en que se halla el 
proyecto de reforma de la Inspección) parece que guarda 
el Sr. Bergamín unas cuartíllas, en las cuales ha conden~ 
sado sns puntos de vista, y que someterá a estudio de su 
compañero el Ministro de Hacienda, para de común aeuer
do (si a éste se llega) redactar el oportuno proyecto de 
ley, que ha de someterse a !<lS Cortes. 

Adelantaré que el descuento sobre sueldos se eleva 
en el proyectO al ocho por ciento, librándose de todo 
descuento al material de Escuelas. 

Será necesario vencer muchas dificultades par,a llegar 
a la redacción del proyecto de !ey, y Jos Maestros pueden 
ir viendo cómo empiezan las VESTA]AS que muchos creen 
que encontrarían en la administraci6n del Estado. 

Por de pronto apunten la elevación del descuento en un 
dos por ciento, por ahora. 

y no enumero otras ventajas a este tenor porque espero 
a que podamos Conocer el proyecto en toda su extensión. 

y hasta qué mano lo han hilado, que es punto intere
sante. 

Hay quien asegura que el Director general de Primera 
enseñanza ha afirmado rotundamente oue antes de resol-. , 
verse el conccrso de traslado, se publicará el Escalafón 
general del Magisterio, y que ambas cosas se realizarán 
dentro del año actual. 

Yo, dicho sea con lOdos los respetos debidos, opino 
que, si el concurso -se quiere resolver, sin que le preceda 
la publicrción del Escalafón, acaso pudiera hacerse antes 
de fin de año; pero si primero ha de salir a luz el Escala
fón completo y luego resolverse el concurso, creo que ya 
pueden- los que esto hayan de hacer, ir redactando la 
carta, que (como hacen los niños en los primeros años) 
hayan de dirigir a los Reyes Magos, pi4iéndoles el &_ 
~laf6n y el concurso. 
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y no -vaciló en asegura. que ni MelchoT, ni Gaspar, ni 
Baltasar se comprometerán a acceder a la petición. 

. 

Incalificable. 

ES1'SBA!.' DE BE.N"!1'o. 
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Notas de la Sección. 

Han sido nombrados i\-laestros Directores en pro
piedad de las Escuelas graduadas de Vi!lacañas, con 
el sueldo personal corr<!spondiente y 125 ptas. de 
remuneración de residencia, D. Victoriano del Cerro 
y G6me:! y D.a ~ativ¡dad Arroyo Julia ni . 

• •• 
A D: :'viada Teresa, L6pez y Pérez, interina de 

~avamorcuende, le: ha sido admitida la renuncia del 
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nombramiento que con igual carácter le fué expe
dido para servir una Escuela de Tembleque. 

• • • 
De conformidad con lo informado por esta Sec~ 

cí6n, el Rectorado ha resuelto que D." Dolores 
AguíJera. Maestra de Barcience, declarada incursa 
en el arto IJI de la Ley, se encargue de su Escuela 
en tanto 
ci6n. 

se resuelve su expediente de rehabilita-

• • • 
Han sido nombrados Maestras sustitutos: de Ai

monacid de Toledo, O. José Calvo y Vicente, y de. 
Navahermosa, D.a Pilar Rico y Sa16; é interinos, de 
TaJavera de la Reina y Tembleque, D. Anastasia 
Ortega López y D." Florentioa Petra Villegas y 
López Gij6n, respectivamente. 

-A ·la Maestra de Cervera. D.~ Mercedes Lodo y 
Vázquez, le ha sido concedida autorizaci6n para 
ampliar estudios en el CoJeg-io Nacional de Sordo
mudos y rI .. r.i-:goS. 

• • • 
Ha empezado a hacer uso de la Iicerlc~a que le ha 

sido concedida para practicar ejercicios de ingreso 
en la Escuela Soperíor de! Magisterio, D. Jllan José 
RedruelJo, Maestro de Ton·ico. 

Se ha- posesionado de su cargo el Maestro sustí
tuto de Almonacid de Toledo, D. José Calvo Vi
cente. 

* '" *' 
Por la junta Central de Derechos pasivos ha sido 

rehabilitada para el percibo de sus haberes la pen
sionista D.a Melchora Rodríguez Martín. 

Al mismo Centra se ha remitido el expediente 
incoado por O.a Raquel Morej6n Rodríguez, en pe
tición de los haberes que a su fallecimiento dej6 de.
vengados su padre D. Francisco, Maestro que loé 
de Val de Santo Domingo. 

0'0 

Ha sido incluído por antigüedad con el' ntim. 37 
en la tercera categorfa de! Escalafón para el au-
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mento gradual de sucido, el Maestre de Calera, don 

Gregoriá Luengo y 1Iarcos. 

El Alcalde de Puebianueva participa que en aquel 
pueblo ha falle-cido la pensionista del :\-lagisterio 

'D." B'2:nita Rodríguez Lara. 

",".4 
; 7 7 7 - -- : 

-"c.-S". : , . 

Sección bibliográfica. 

Porlfolio Fotográfico de Espana.-A nuestra 
Redacción han llegado los cuadernos 83 y 84 de 
esta importantísima publicación, correspondientes 
a los partidos judiciales de Guadix y Purchena 
respectivamente. 

El primero comprende el mapa de! partido a 
varias tintas, una cabal descripción de su territorio 

seriedad de la casa editora, una obra verídica, in
teresante y de verdadera consulta histórica. 

i Acompaña el cuaderno 4 una preciosa lámina ep: 
i papel couché y 16 páginas de texto profusamente 
il ilustrado, y el 5 'está integrado por las corres pon

: 1; dientes 16 págInas y un detallado y hermosísimo 
.' mapa de Asia a seis tintas. 
:1 Por la modicidad en el precio (25 céntimos cua
li demo) y por los motivos que apuntados quedan, 
li recomendamos eficazmente su adquisición a nues-
1; tros leCtores. 
, Pueden hacerse los pedidos en las líbrerfas, 
ii centros de suscripciones y'al editor D. Alberto 

Martín, Consejo de Ciento, 140, Barcelona. , , 
I ! 

¡ i 
I 
I [ 

._ ..... ------.... ~--~~~_.~~ --.--.. -, • __ ", L ,-a. " ... ,'E'-'·'" sr'''''=lft _ EL 51 

Correspondencia particular. 

y éapitaI, nomenclátor por orden alfabético de los 
Ayuntamientos y entidades de población .que lo 
integran, señalando los que disfrutan de estación I , ,! 

I i 
l' 

iVavalucillos.-J. B. El importe de su aumento· 
'grad~a¡ lo r.;:cibirá por conducto de su Habilitado 
a.quien se le enlreg6. 

Fumsalida.-H. E. Cuando venga su Habilitado 

férrea y la distancia a su mayor núcleo de pobl~- ;i 
ción. Complétanio diez y seis interesantes foto- !I 
grabados impresos en papel couché, entre los que ji . l. 
descuellan el barrio de las Cue'ias, vista general ii 
de la población, plaza de la Constitución, la Alca- li 

~ ! zaba, fachada e interior de la Catedral, coro y 1
1

, 

silla episcopal, etc. 
11 El segundo (Purchena) jo componen el consabi- .1 ¡; 

do mapa a dh:ersas tintas, descripción del territo
rio del partido y su cap ita!, nomenclátor de Jos , 
Ayuntamientos y entidades de población, y díez y ;; 

;i~ 
seis hermosísimas fotografías, resaltando entre ! . 

ellas el pintoresco aspecto de la ciudad, la Atalaya, 
plaza de la Constitución, hermosa imagen' de la 
Virgen del Socorro, el cable, el castillo, etc., etc. 

Recomendamos a nuestros iectores la mentada 
obra, tanto por ser de d¡vuJ~ación artística como 
por la modicidad de su precio (50 céntimos cua
derno). 

De venta en las librerías, centros de suscripcio-
nes yen casa del editor D. Alberto Martín, Con-
sejo de Ciento, 140. Barcelona. 

• 
'" '" 

, 

se k entregará el importe de: s~ aumento gradual. 
Behis.-J. B. :\I. Idero íd. íd. id. 
Nava do Ricomalillo._ V. A. Idem íd. id. íd. 
Robledo dd il1azo.-L A. Lo recibida en sobre 

monedero, y en caso análogo agradeceremos nos 
ponga dos letras para nuestra tranquilidad, pues así 
como usted tan luego pasaron unos días y no se la 
contestó reclamaba se la dieran noticias, nosotros 

también somos acre~dores ~ que se nos acuse recibo, 
ónice premio que cobramos por ese servicio. 

Quú¡fallar.- J. B. 1· Recibi la suya y les sobra 
. razón, pero eso es de ineumbt.':ncia del Secretario de 

la Junta Provincia!. 

CamoY?lla.-E. T. PMil. plaza :)ü!' ;¡ntig¡h:dad no 

tiene que solicitar y si fa desea por mérito tiene 
que esperar a que se publique el anuncio en el que 
se dirán las condiciones si hay vacantes. 

¡l1iguel Estcban.-J. :-... 1. La escribí. 
Guadamlt1.-A. S. Idem íd. 

También hemos recibido los cuadernos 4 y 5 de 
la notable obra Episudios de la Guerra Europea, 
que con éxito esplendente publica la casa editorial 
de Alberto Martfo, de Barcelona. -

Las eN ociones de Al'itmetica,.. para Es
cuela, y Colegios de primera. enseñanza, de 
que es aut01 D. SaturnillD Rodríguez, y 
que estan declaradas de texto por Real 
orden de 17 de Mavo de 1907 se hallan ¡' ~, 
de venta en todas la~ li brerías de Toledo. 
Torrijas y TaJavera de la Reina pOl' el 
Ínfimo precio de 4,50 pesetas docena. 

La labor meritísima del distinguido periodista 
D. J. Pérez Carrasco, redactor';'jefe de uno de los 
rotativos más importantes de España, se manifies
ta en el texto de-estos cuadernos, prometiéndonos 
S!1 Vasta cultura e inteligencia y la esplendidez y 

Deben consultarla los señores Maestros 
que no' la conozcan antes de formal' los 
presupuestos, para Jo cual se en vía gratis 

:: un ejemplar a euantos lo <)oliciten de su 
!: autor. 
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Librería de Rf\FtléL GOMEZ-MEDOR 
COMERCIO. 57.-TObEJ!)O 

:: s . ,~ :1 

. En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, 7Dcontrarán los Sres. Maes~ 
tros. un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, map'as, pizarras, esferas
tintéros y demás objetos propios para las Escue]as, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la cuenta con un material pedag6gicO numeroso y de 10 más moderno conocído.-Como los pre
ci~s son los más económicos posibles, este establecimiento se recomiendá por sí sólo. 

OBR~S DE VENT~ 

-
Eli8~O Reclús .• -Geografía Universal, (1) tomos)... .. 24,00 
R. Vineenti.. .. -EI Quijote de lasEacllelas.. ••••.• 2,60 
E. Solana... -An,usrio del Maestro, parI!.1909... 2,00 

B. U,.{)Sal . • " .-Aritmetiea (docena). _ •. _ .. . .. .• . 4,liO 
Laftltflte .••• _. -Historjll do; Espafill. (25 tomos) ••. _ 126,00-

Diccionario de la Real Academia 
S. Calleja ... .• _Diccionario ilastrl!.do .•...... "'" '1,00 (13.11 edicióD) .••... _. _......... 25,00 

E. Vo!!t"a ...•..• -Diceionario cOlllpleto de Lengua 
castellana................... .. 20,00 

.V. AscarZll ... . _Trsbsjos mll.noa!f;e........... ••.. :11,00 
B.1iernández .• -Lecciones de Geometría..... ....• .1,00 

--'-'----....,-
H. GBAFFGNY.-Pequeña encIclopedia.. elee"tPo-meeá.ni

ea, que.compl'ende los siguientes tomos: 
1; L. A. BARRÉ.-Pequefía.. enciclopedia práctica de eons-

i trucción, que comprende los tomos siguienu-s: 

l." Manual elemental de electriddad industriaJ..... 1,60 l.~ Movimi",nto de tierras, fundacion~6, endamiejea. 1,60-
2.~ Manual pra.ctico del encargado de dinamos y mo· 2.~ Materiales de construcción (empleo y re9igteneia) l,óO· 

tares eléctricos .......................... __ J,60 3." Fábricas en geneul.......................... 1,50· 
S.o Pilas y acomnIadores..... . ..•... .•.•.•......•• l,óO 4." Carpiotería de armar..................... •.• 1,50 
-:1,.0 Las cannlü:B.cionee. eléctricas...... ... ......... 1,tiO 6." Carpintería de taller ...•.... _ ..•.•.•..•....•••. 1,6(} 
ó." Fogonew conductor de máquioas de vapor...... 1,50 6." Constrocciooes metUicá.e..................... 1,60 
&"!" El condlletor de motores de gas y petroleo.. ... . J ,ÓO 7." Cerrajerfa. ferreteria y obras metálicas accesóriaa. 1,líO 
7." Guía práctica del alllmbrado eléctrico .......... J.60 8.°-Pintura, vidrieda, d!;'coración, empedrado~, elO' 
a." El montador electricista ...................... 1:50 baldosados, etc ..................... ' ..... . 
9."· El transporte eléctrico·de las fuerzas motoras... 1:50 9." C~lefacción, fumisteda, ventilación, alumbrado 

10." Redea ~eiefónjcaa y catr.pa.niJ!as............... 1,M Y electricidad ......... , .................. .. 
ll.~ Manual del electro-qoímico •.•................ ],60 10." Distriboción de agua, saneamiento ...•......... 
12.~ 1..a '!lectricidád para todos.-Apliclleíones dl- '1 11.° Cnbierta!! y sus accesorios ...........•........ 

versa~ ...................... _............. 1,50 12.0 Leyes y reglamentos relativoe á ¡a CODlllnlcción. 

Estas obras se facilítan también á plu<!s de cinco pesehs mensuales. 

l 60 , 
¡,liG-
1,' 
l,' 
1,ti, 

- - - - _._ ••••• _ oo. _. _._. __ __ •• _ __.. •• •• ._._.- .= 
La siempre creciente venta de la ·tinta en polvó granular" E.U F~"]=:'l,,- ~~~ soluble 
en agua fría, prueba la bondad de la misma. ¡Lo mejor y más económico para Maestrost 

Cada tubo da DOS LITROS de buena tinta. 
Producto .patentado) marca registrada. 

De venta en la Librería de D. Rafael GÓmez·Menor, qomercio, 57.-Toledo. 
Plumas Humboldt,. Colegio, ~tc., etc. La.,,; más duraderas. 

==,~~~~- .. ,~ ... _. "....... .. ...... -. ..... . .... . ...... 
INGRESO EN LAS NORMALES, CARRERA DE PRACTICANTE Y MATRONA 

EN EL BACHILLERATO, 
ESCUELAS DE COMERCIO. EXAMEN DE SUBALnmNOS. ETC. . . . 

Brevísimas nociones de Gramática, Aritmetica. Geometría, Geografía, Historia de España 
e Historia Sagrada, Ciencias físicas, químicas y naturales, Fisiología y Derecho. 

Hay muchos libros escritos para el ingreso indicado, todos con a.bundante materia de la 
que, por regla general, conocen una pequeña parte los examinandos. 

Contiene este librito lo absolutamente indispensable para verip.car dichos exámenes. 
lP'lm. lEeR <IT: ¡¡¡NI Al. lP' 1E®jliJ'l!' Al. 

Depósito: Librerías de Perlado, Páez y c.a., Arenal, 11, y Antonio Perez, Bolsa, 12. 
TOLEDO.-Imprenta, librería 'j encuadernación de Rafael GÓmez.Menor.-Comercio, 5( 'j Sillería, 15. 


